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incluir en el caso de los salarios diarios la parte proporcional de los
domingos y días festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirán a
prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual de estos salarios mínimos se
tendrán en cuenta las reglas sobre compensación que se establecen en los
artículos siguientes.

Art. 2.° A los salarios mínimos consignados en el artículo L° se
adicionarán. sirviendo los mismos como módulo en su caso y según lo
establecido en los convenios colectivos o normas sectoriales:

Los complementos personales de antigüedad, tanto de los períodos
vencidos como de los que venzan con posterioridad al 1 de enero
de 1992.

Los complementos de vencimiento periódico superior al mes, tales
como pagas cxtraordianarias o la paI1icipación en beneficios.

El plus de distancia y el plus de transporte publico.
Los complementos de puesto de tQlbajo, CQmo los de nocturnidad,

penosidad, toxicidad, peligrosidad, trabajos sucios, embarque y navega
ción.

El importe cOlTespondientealincrementb garantizado sobre el
salario a ticrilpo en la remuneración a prima o con incentivo a la
producción.

Los comple!Uentos de residencia en las provincias insularcs y en las
ciudades deCeuta" y Melina.

Art. 3.° A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 del
Estatuto de l~ Trabajadores en cuanto acompensadón y absorción en
cómputo anua~ por lo salarios profesionales del incr~mento del salario
mínimo interprofesional se procederá de la forma siguiente:

l. La revisi6ndel sa'lario mínimo interprofesionaJestablccida en
este R,eál DecrelO, no afectará a la estructura ni a ·180 cuantía de los '
salarios, profesionales que 'finiesen percibiendo los trabajadores cuando
tales salarios en 'su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a
dicho salario mínimo. , , '. ,

A ta1esefe<1os el salario mínimo 0J1 cómputo anual que se tomará
com'o término de comparación será el resultado de adicionar a Jos
salarios mlnímos fijades en eLartítulo l.0 de ""te Real Decreto los
dcvcngosa que se refiere el artículo 2.{) sin que enníngún caso pueda
considerarsé una cubnlía anual infer¡"'- a 787.920 Ó 520.380 pesetas,
según se trate de trabajadores desde diecíochoaños, o de diecisiete y
dieciséis años.

2. Estas- 'percepcionessoncompensables con los ingresos que por
todos los conceptos viniesen pet'cibiendo los- trabajadores 'en cómputo
anual y jornada completa conarregto:a normas regmntentatias, conve
nios colectivos, laudos arbitrales. --contratos 'individuales de trabajo, y
cualesquiera disposiciones legakfs sobre. salarios en vigor en la fecha de
promulgación de.es\c Real ÓCereto.

3. Los corrvenjos co}ectivos;~normas sectoriales, laudos arbitrales y.
disposiciones legales, rcla:tivas al·.salario~que se,encuentren en vigor en
la fet'bade promulgación de este Real Dccreto, subsistirán' en sus
propios términos sin másmodirrcación que la que fue$e necesaria para
a5cgurar la perCepción de las cantidades en cómputo anual que resulten
de la aplicación del. número' 1 de: esteattículo, debiendo, en consecuen
cia, ·ser incrementados los salarios profesionales inferiores al indicado
total anual en la cuantía necesarja J)ólFa equipararse' a éste.·

Art. 4.° Uno. Los trabajadores:' eventuales y temporeros cuyos
servicios' a uria -misma Empresa, ha 'excedan de' 120 días percibirán
conjuntamente con el salario mi'ítimoa que se refiere el artículo 1.°, la
parte proporcional trela ret-ribucrón de tosdoming-os y festivos, así como
de las d()s gratificacionesextrabrdinarias a Que', como mínimo tiene
derecho todo trabajador, correspondientes al salario de treinta días en
cada una de citas, sin que en nineón caso las cuantías diarias del'salario.
profesional puedan resultar interrores: 'a:

l. Trabajadores desde diccillChc¡ añc¡s: 2.667 pesetas p<Jr jornada
legal en la actividad.,

2. Trabajadores menores de dieciocho años: 1.761 pesetas por
jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones de los
trabajadores aque se refiere este a:rticulo, díchos trabajadores percibirán,
conjuntamente con, el salario mínimo intcrprofesion<;tl fijado en, el
artículo L°, Ja parte proporcional de éste correspondiente a las vacaCIO
nes legales mínimas en los supuestos: de que no existiera coincidencia

entre el período de disfrute de vacaciones y el tiempo de vigencia del
contrato. en los demás casos la· retribución del período de vacaciones se
cfcctitará de acuerdo con el artícUlo 38 del Estatuto de los Trabajadores
y demás normas de aplicación: '

Dos. De acuerdo con elarlículo 6.° 5. del Real Decreto 1424/1985.
de 1 de agosto, que ,toma cOffi{)- referencia para la detcrminación del
saiaria mínimo de los Em~leados de, Hogar que trabajen por horas el
determinado para los tmbajadores cventuales ytemporcros, los salarios
mínimos corrcspondientcsQ una hora; efectiva trapajada serán los
siguientes:

1. Trabajadores qesde dieciocho años: 436 pesetas por hora efecti*
vamcntc. trabajada.,

2. Trabajadores menores de dieciocho años: 288 pesetas por hora
efectivamente trabajada.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Et presente ReafDecreto surtirá efectos durante el período
comprendido entre el I de enero y el 31 de, diciembre de 1992,
prorcdiendo, en consc(;'uencia"elabooo del salario mínimo en el mismo
estabk-cido con efeet'"' del' I de enero de 1992.

Scgunda.-Sc .autorilaa~-MrnistrodeTrabajo y Seguridad Social para
dictarlas disposiciones'de áplicac!ón y desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a te de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El MiniSl1'o de Trabajo y SCgUridad Social,
LUIS MARTINEZ NOVAL

RESOLUCION ·de 8 de enero de 1992, de la Secretaría
General para la Seguridad Social, por la que se establecen
plazos especiar:es para el ingreso d(! las diferencias resultan
tes de la aplieaáÓlt del Real Decreto 1843/1991, de 30 de
diciembrt', Pa.r.e/ que sejijan para 1991 las bases normali
zadas de'·cotización a la Seguridad Social en el Régimen
Especial ífe la Minerla del Caroón.

El Real Decreto 1843/1991, de 30 de diciembre; aprobó las bases
normalizadas de cotiZación a la, ~ridad Social por contingencias
cOl11unesen el Régimen Especial de'tá'Seguridad Social de la Minería del
Carbón, estableciendo en sudiSJ*iieién adkionalque por esta Secreta
ría Gcncf1J se fijasen'l'laz'os especiales para el ingreso de las diferencias

··quc rcsultascnde la aplicación 4eJas'bases que se establecían en el Real
Decreto citado, respecto de aquéllas por las que se' venía cotizando en
el ejercido 1991. ,.'

En su virtud, esta Secretarift General para la Seguridad Social
resuelve:

Las diferencias de cotización resultantes de la aplicación de lo
dispuesto en el Real Ilt:crelo 1843,11991. de 30 de diciembre. respecto de
aquéllas por las que se ha ~e:nido cotizando en el ejercicio 1991, podrán
ser i1lgresadas por las Empresas en los plalos y en la forma que a
continuación se expresa: '

En el plazo que finalizará eJ día 29 de febrero de 1992, las diferencias
de cotízacián correSpondientes a Jos meses de enero a abril dc 1991,
ambos inclusive.

En el plazo que finalizará el dia 30 de abril de 1992, las diferencias
de cotización correspondientes a los meses de mayo a agosto de 1991,
ambos inclusive.

En el plazo que finalizará el día 30 de junio de 1992 las diferencias
de cotización correspondientes a los J\,""Stantes meses.

Madrid. 8 de enero de 1992-El Secretario general para la Seguridad
Social. Adolfo Jiménez Fetnán\lez.

limos. Sres.: Directores generales de Planificación y Ordenación Econó
mica de la Seguridad SOcial, de Ordenación Jurídica y Entidadi.·s
Colaboradoras de la Scguridad'Social, de la Tesorería General dI.' la
Seguridad Social y Directores provinciales del Departamento.


